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EXP. RAD. 23-162-31-03-002-2021-00093-00 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 

Cereté, Córdoba, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso EJECUTIVO LABORAL 

Radicado 

No. 
23-162-31-03-002-2021-00093-00 

Ejecutante: 
-. VICENTE ALFREDO CONDE FLOREZ  
-. LENIS MARGOTH FUNEZ TOVAR  

Ejecutado: 
-. JUAN CARLOS MONTOYA BURGOS  
-. LEIBIS LINEY YANEZ SANTOS 

 

 
A Despacho el presente proceso, a efecto de seguir con el trámite 

procesal que le corresponde, constatándose que existen medidas 
cautelares por consumar. 

 
Prueba de ello, es que se constata que el día 21 de abril del año en curso, 

se remitió a la ESE HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERIA, el oficio 
número 160 de fecha 28 de marzo de 2022, por intermedio del cual se le 

comunica la orden dada en auto calendado 17 de febrero de esta 

anualidad, como se advierte en la siguiente imagen: 



Página 2 de 3 
 

EXP. RAD. 23-162-31-03-002-2021-00093-00 

 

 
Sin que, a la fecha de este proveído, se tenga certeza de que tal orden 
judicial ha sido acatada por el pagador de la ESE HOSPITAL SAN 

JERONIMO DE MONTERIA, razón por la cual, se le requerirá para que 
indique al Despacho si se ha materializado la medida cautelar que le fue 

comunicada o si no se ha hecho, se expliquen las razones que han 
motivado a que la misma no haya sido atendida, so pena de aplicar lo 

dispuesto en el 1parágrafo número 2° del artículo 593 del C.G.P. 
 

A pesar de ello, por economía procesal y en aras de dar celeridad al 
proceso, se requiere con este auto a la parte ejecutante la notificación del 

mandamiento de pago a los ejecutados; yse  
 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REQUERIR al pagador de la ESE 
HOSPITAL SAN JERONIMO DE MONTERIA, para que dentro del término 

judicial de tres (3) días, indique al Despacho si se ha materializado la 
medida cautelar que le fue comunicada a través de oficio número 160 de 

 
1 ARTÍCULO 593. EMBARGOS. Para efectuar embargos se procederá así: (…) 

PARÁGRAFO 2o. La inobservancia de la orden impartida por el juez, en todos los casos previstos en este artículo, hará incurrir al 

destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. 
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fecha 28 de marzo de 2022 o si no se ha hecho, se expliquen las razones 

que han motivado a que la misma no haya sido atendida, so pena de 
aplicar lo dispuesto en el parágrafo número 2° del artículo 593 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: REQUERIR POR ESTE AUTO al ejecutante para que cumpla 

con la carga de notificación del mandamiento de pago. 
 

TERCERO: VENCIDO el plazo otorgado en el numeral primero, VUELVA 

el proceso al Despacho, para proveer. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA  
 

 
 

 
 

 
 

 


